
 

 

 

 

 

  

ACTA Nº 59 

QUINCUAGÉSIMA NOVENA 

SESIÓN 



 

Quincuagésima Novena Sesión del Grupo de Trabajo con Población 
Afroperuana -GTPA 

 

1. PARTICIPACIÓN 

En modalidad virtual, el jueves 11 de abril del 2024 de 06:00 p.m. a 07:30 p.m., se 

desarrolló la sesión 59 del GTPA. Las y los participantes fueron los siguientes: 

MINISTERIO DE CULTURA 

Susana Matute Charún- directora de la Dirección de Políticas para Población 
Afroperuana 

Alicia Quevedo Canales – especialista de la Dirección de Políticas para Población 
Afroperuana 

Eliza Pflucker Herrera – consultora de la de la Dirección de Políticas para 

Población Afroperuana 
MINISTERIO DE LA MUJER 
Fátima Quispe Oyarce – especialista de la Dirección de Promoción y 
Desarrollo de la Autonomía Económica de las Mujeres 

 

ORGANIZACIÓN Y REPRESENTANTE 
1. Luis Enrique Salcedo Coronado - Centro Cultural Afroperuano "San Daniel 
Comboni" 

2. Brenda Garay - LUNDU Centro de Estudios Promoción Afroperuanos 

3. Miguel Ángel Huertas Araujo - Movimiento Nacional Afroperuano F.C 

4. Carlos Dimas Gil Cabrera - Asociación Cultural Despertar Zaña 

6. Ivonne García Osorio de Godoy - Museo Afroperuano de Zaña 

7. ROSA ELENA, COLCHADO MEDINA - Museo Afroperuano de Zaña 

8. María Eugenia Rossi Ismodes - Asociación sin fines de lucro Obini 

9. Milagros Geraldine Huaroto Guevara - RED REGIONAL 
AFRODESCENDIENTE DE MADRE DE DIOS 

 

Asimismo, se contabilizaron las personas ausentes que pertenecen al GTPA. 

AUSENCIAS  

1. La SABU DE ISAMAR // Hilter Oneill Bravo Baylon 

2. Movimiento Negro Tomasita de Alcalá // Raquel Aracelly Mancilla Mancilla 

3. Organización Afrocultural de Nepeña// Patricia Betzabe Lomparte La Rosa 

4. Medaline Palma -  Asociación Negra “Margarita” 

5. Paul Colinó – Movimiento Negro Francisco Congo 

6. Gilda Colán- La voz del cajón 
 

  



2. OBJETIVOS  

1. Mujer emprendedora: avances en la implementación del servicio “asistencia 

técnica de las mujeres afroperuana en temas de autonomía económica con 

enfoque de género y articularlas con las instituciones de sectores productivos” y 

CARE 

2. Avance del plan de trabajo. 

3. Resultados de renovación de miembros 

4. Otros temas propuestos 

 

3. DESARROLLO DE LA SESIÓN Y ACUERDOS  
 

1. El MIMP expuso los avances en la implementación del servicio sobre autonomía 

económica.  

Acuerdo 1: 

El MIMP se comprometió a compartir la lista de emprendimiento de mujeres 

afroperuanas en donde se consideran más de 100, de acuerdo a lo que 

comentan. 

 

2. Se revisó el plan de trabajo y se hizo énfasis en que se debería avanzar en los 

servicios con el MIMP. Asimismo, se vinculó con la articulación con el proyecto 

de CARE.  

 

Acuerdo 2: 

 En las acciones de la DAF se priorizará el trabajo con mujeres emprendedoras, 

en el marco de la Red Nacional de Mujeres Emprendedoras, así como el acuerdo 

de trabajo con CARE. 

3. Se expuso que de las 4 organizaciones que deberían regularizar la designación 

de sus miembros solo 1 de ellas lo hizo. Los miembros del GTPA optaron por 

decidir que solo se renueve el cupo que se ha justificado y los tres restantes 

quedarían desiertos. 

 

Acuerdo 3: 

Los miembros que sesionarán hasta final de año serán 15 debido a que se 

decidió en el GTPA que no se cubrirían los cupos que dejaron las organizaciones 

dado que lo que resta del periodo de gestión es de ocho meses.  

 

4. Se adelantó que la siguiente sesión se trabajaría sobre el Mes de la Cultura 

Afroperuana. 
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